
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, INICIADO EN MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES GIRARDI, LETELIER,
Y PIZARRO, QUE SANCIONA EL TRANSPORTE DE DESECHOS HACIA VERTEDEROS CLANDESTINOS.

(BOLETÍN Nº 7.908-15)

TEXTO LEGAL VIGENTE MOCIÓN TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN
DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 1 DE 29 DE
OCTUBRE DE 2009, DE LOS MINISTERIOS DE

TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES Y DE
JUSTICIA QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO,

COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY DE
TRÁNSITO

Artículo 192.- Será castigado con presidio menor en
su  grado  medio  a  máximo  y,  en  su  caso,  con  la
suspensión de la licencia de conductor o inhabilidad
para obtenerla, hasta por 5 años, y multa de 50 a 100
unidades tributarias mensuales, el que:

a)  Falsifique  una  licencia  de  conductor,  boleta  de
citación,  o  un  permiso  provisorio  o  cualquier
certificado o documento requerido por esta ley para
obtenerlos;

b)  Conduzca,  a  sabiendas,  con  una  licencia  de
conductor,  boleta  de  citación  o  permiso  provisorio
judicial  para  conducir,  falsos  u  obtenidos  en
contravención  a  esta  ley  o  pertenecientes  a  otra
persona;

c)  Presente,  a  sabiendas,  certificados  falsos  para
obtener licencia de conductor;

d) Obtenga una licencia de conductor, sin cumplir con
los  requisitos  legales  para  ello,  mediante  soborno,
dádivas, uso de influencias indebidas o amenaza;

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.-  Introdúcese la siguiente letra h) al
artículo 192 de la Ley Nº 18.290 del Tránsito:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Introdúcese en la ley Nº 18.290, de
Tránsito,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado se fija en el Decreto con Fuerza de Ley
Nº  1,  de 2009,  de los  Ministerios  de Transportes  y
Telecomunicaciones y de Justicia, el siguiente artículo
192 bis:
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e)  Conduzca,  a  sabiendas,  un  vehículo  con  placa
patente ocultada o alterada o utilice, a sabiendas, una
placa patente falsa o que corresponda a otro vehículo;

f)  Certifique,  indebida  o  falsamente,  conocimientos,
habilidades, prácticas de conducción o realización de
cursos de conducir que permitan obtener una licencia
de conductor;

g) Otorgue un certificado de revisión técnica sin haber
practicado  realmente  la  revisión  o  que  contenga
afirmaciones  de  hechos  relevantes  contrarios  a  la
verdad; detente formularios para extenderlos, sin tener
título  para  ello;  falsifique  un  certificado  de  revisión
técnica o de emisión de gases, permiso de circulación
o certificado de seguro obligatorio. "h)  Transporte,  conduzca,  traslade  o  deposite

basuras,  desechos  o  residuos  de  cualquier  tipo  en
vertederos,  depósitos  o  rellenos  sanitarios
clandestinos o ilegales.

Igual  sanción  será  aplicada  al  que  mantuviere,
administrare,  operare  o  explotare  los  sitios  antes
señalados.

Si  las basuras,  residuos o desechos fueren tóxicos,
peligrosos,  infecciosos,  corrosivos,  combustibles,
inflamables o pusieren en grave riesgo la salud de la
población  o  el  medio  ambiente,  la  pena  se  podrá
elevar en uno o dos grados.

Se  considerará  como  agravante  de  este  delito  la
realización  de  actos  de  agresión,  obstrucción  o
entorpecimiento de las actividades de fiscalización de
las autoridades competentes".
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El que adultere un certificado de revisión técnica o de
emisión de gases, permiso de circulación o certificado
de  seguro  obligatorio  o  utilice  a  sabiendas  uno
falsificado o adulterado, será sancionado con la pena
señalada en el artículo 490, Nº 2, del Código Penal.

Las  penas  señaladas  en  este  artículo  se  aplicarán
también  al  responsable  de  la  circulación  de  un
vehículo  con  permiso  de  circulación,  certificado  de
seguro  automotor  o  certificado  de  revisión  técnica
falsos,  adulterados u obtenidos en contravención de
esta  ley  o  utilizando  una  placa  patente  falsa,
adulterada o que correspondiere a otro vehículo.

 
“Artículo 192 bis.- Será castigado con presidio menor
en su grado mínimo a medio y multa de 100 a 150
unidades tributarias mensuales, al que, a sabiendas,
mantenga,  administre,  opere  o  explote  vertederos,
depósitos o rellenos sanitarios clandestinos o ilegales.

El propietario de los desechos, que contrata el retiro
de  los  mismos  para  ser  llevados  a  vertederos
clandestinos  será  sancionado  con  multas  de  100  a
150 unidades tributarias mensuales.

El conductor del vehículo, ya sea a tracción animal,
manual  o  motorizada  que,  a  sabiendas,  traslade  o
deposite basuras,  desechos o residuos de cualquier
tipo  en  vertederos,  depósitos  o  rellenos  sanitarios
clandestinos o ilegales, será sancionado con multa de
50 a 100 unidades tributarias mensuales, suspensión
de la licencia de conducir e inhabilidad para obtenerla
hasta  por  cinco  años.  Si  el  transporte  se  refiere  a
desechos  tóxicos,  peligrosos  o  infecciosos  a
vertederos,  depósitos  o  rellenos  sanitarios
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clandestinos  o ilegales,  la  multa será de 100 a 150
unidades tributarias mensuales. Tratándose del dueño
del  vehículo,  será sancionado además, con el  retiro
del vehículo y su depósito en los corrales municipales.

Serán sancionados con presidio menor en su grado
mínimo y con las otras penas señaladas en el inciso
anterior,  cuando  corresponda  a  quienes  sean
reincidentes en estos hechos.

Cualquier  persona  que  sorprenda  o  detecte  un
vehículo  depositando  basura  o  desechos  en  un
vertedero  clandestino,  en  la  vía  pública,  en  sitios
eriazos  o  lugares  prohibidos,  entre  otros,  podrá
denunciar  este  hecho  ante  Carabineros  de  Chile,
acompañando fotografías u otros medios de pruebas
que acrediten el lugar, la patente del vehículo y el día
en que sucedieron estos hechos,  debiendo  ponerse
estos antecedentes en conocimiento del Juzgado de
Policía Local competente.”.”.
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